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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
tía ZARAGOZA. 

L a Dirección general dé Aduanas me dice cotí fecha i ñ 
del actual Jo que siguí. 

P o r el E x c i n o . Sr. Ministro de Hacienda se ha co
municado á esta Direcc ión con fecha '/o' del actual lai 
<írdcn que s i g u e . E o f e r a d o el Gobierno de la N a c i ó n 
del espediente que m o t i v ó la ófdea de 8 de J u ü o ú l t i 
mo que es adjunta, dispositiva de la habi l i tac ión de laí 
Aduana de Saolúcaf de Guadiana y supresión de la del 
Granado su la provincia de H u e l v a , se ha servido man
dar que se lle^e á efecto en los t érminos que espresa la 
misma. orden del Gobierno la coinuoicu i V. S« 
pata su inteligencia y efectos ¿ons igutentes . 

L a órdett que se expresa de 8 de Julio últimú d'tce asi i 

E l Regente del Reino se ha enterado de la consulta 
elevada al Ministerio de mi cargo" en 9 de' Mayo' del 
año últ imo pof la suprimida Direccioir de Aduanas y 
Aranceles, proponiendo la habi l i tac ión de la Aduana 
de cuarta clase de Saoltrcar de Guadiana en la provin
cia de Hue lvs , para la importación de géneros,» frutos 
y efectos de Portugal, como la obtuvo en la anterior 
época constitucional y posteriormente hasta ¡a publica-
c i c a de los nuevos aranceles; y que mediauté á que 
de la adopción de esta medida se seguir ía a l g ú n aumen
to eo el persona!, y por consecuencia en los gastos, 
propone también dicha dependeacia la supres ión da la 

' Aduana del Granado ^ inúti l en sentir de )a Inten
dencia y Oficinasde la provincia por haiiárse situada a 
una legua a espaldas de Sanlücar. S. A . con presencia 
de las fundadas razones espuestas en dicha consulta,' y 
en1 la facultad concedida ai Gobierno por el párrafo 3 , 0 
del art ículo 3 . 0 de la ley de 9 de J u l i o de 184 r para 
habilitar las Aduanas que no lo e s tén , y suspendef ó 
variar las- habilitadas,-se ha servido resolver, confor
mándose ;cou las medidas propuestas por la referida D i ' 
reccion^ que la Aduana de Sanlúcar de Guadiana q.y^-
de habilitada: para la importaciotr expresada, y s u p í i m i -
da ia Aduana del Granado por ioneoesaria. D ; ófden de 
S. A . lo digo á V . S. para lo? efectos correspondien
tes.--Todo lo que la Direceioa inserta á V . S . para s a 
inteligencia y efectos consiguieates; dando aviso de su r e -

cibdi--Dio9 guardé á V . S¿ müchos anos¿ Madrid 16 d § 
Agosto de 1 8 4 3 . - - J u a n G i r c i a fíarzanallana¿ 

Lo qüe se ingerta eii el Boletiti oficial p á r á conocí" 
miento del públicoi =z P 4 A i zz joaquiri M a r ü A( iz ° 
mendii 

La Dirección General dé Adunas me dice con fichó ! ñ 
del actual ¡O que i'iguei 

E l Excmo, Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á e s ta -Direcc ión con fecha 10 del actual la órdeiS que 
siguej—Enterado el Gobierno de la N a c i ó n del e x p é d i e n -
íe que m o t i v ó la érden de 9 de Ju l io último^ que es ad
junta^ relativa á la rehabi l i tac ión de la rada de Torrox, 
en la provincia de Málaga^ para el cabo íage de expor
tac ión , se ha servido mandar que se Heve Á efecto en los 
términos que espresa la misma. D e drden del Gobierno 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos con>5 
siguientes. 

L a órden de 9 de Julia qué se indica ett la que va insen 
fa^ dice lo siguieniet 

« H e dado cuenta al R e g e n t é de lRe ino del e x p e d i e n » 
íe instruido á consecuencia de una instancia dé la Dipu
tación provincial de Malaga solicitando la rehabilitaciort 
de la rada de Torrox para el cabotaje de e x p o r t a c i ó n , se
gún ia tuvo hasta el año Z804. S . A.^ con presencia de 
la facultad concedida al Gobierno por el párrafo tercero' 
del arsicnío 3 . 0 de la ley de 9 de Jul ia de 1841 para 
Kabilitar las Aduanas qué no lo estén y suspender ó ya» 
í iar las habilitadas^ asi como del informe dado sobre el 
particular por la suprimida D i r e c c i ó n de Aduanas y Aran
celes en 30 dé Noviembre de 1841, se ha servido acce-í 
der á la solicitud de la.^expresada D i p u t a c i ó n provincial 
concediendo al expresado puerto de Torrox la habilita" 
cion dé cuarta clase según el articulo 3 4 deí lá citada 
ley dé Aduanas; pero bajo el concepto de que no han de 

.gravarse con nuevos y desconocid.os impuesíoá á los a r 
t ículos que por aquel punto se exporten, pues que d¿ lo 
contrario quedaría sin resultado ta protecc ión que se tra 
ta de dispensar s los habitantes del pais, y muy ( s p e c i á í -
mente á la benemér i ta ciase agricultora. D i . óíden ds 
S . A . lo d i g o á V . S, para los efectos correspondientes.— 
Todo lo que la D i r e c c i ó n traslada á V . S . para ÍU noti
cia y efectos coasiguieutesj dando aviso de «u recibcu=; 



Dios guarde i V . S, muchos años . Madrid 16 de Agosto 
d e i 8 4 3 . ~ J u a n García Barzanal lana. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 
del publico. P . A.—Joaquin M a ñ a Arizmendi* 

L a Dirección General de Aduanas me dice con fecha 
16 del actual lo que sigue. 

E l E x c m o . 8r. Ministro de Hacienda ha comunicado 
i estu Direcc ión con fecha JO del actual la órden siguien
t e . = E 1 Gobierna de la Nac ión» enterado del expedienta 
qu.í m o t i v ó la órden de 9 de Ju l io úl t imo que a c o m p a ñ a 
relativa á la habi l i tac ión del puerto de Denia en la pro
vincia de Valenc ia , para ¡a importación del extcangero 
del carbón minsral , máquinas , ladrillos y herramientas 
para ¡a construcción de una fabrica de fundic ión de mi-
Derales, se ha servido mandar que se lleve á efecto ea 
los términos que expresa la misma. De órden del re
ferido Gobitírno lo comunico á V , ¡5. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. 

L a órden de y de Julio que se cita en la anterior, e$ 
la siguiente: 

, i ,He dado cuenta al Regente del Reino de la instan
cia que suscriben los hacendados, comsrciantesy vecinos 
de las ciudades de Valencia y Denia , en solicitud de que 
se habilite este ú l t imo puerto paia la importación de los 
ladrillos, arci l la, carbón, máquinas y demás enseres del 
extrangero con destino á la fabrica de fundición de m i 
nerales que han proyectado establecer en dicho punto. 
S. A . , con presencia de la facultad concedida al Gobierno 
por el pír .0 3.0 del art. 3.0 de la ley de 9 de /u l i o de 1841 
para habilitar las Aduanas que no lo estén, y suspender 
6 variar las habilitadas, y confarmándose con el dicta'-
men que sobre el particular emit ió la suprimida D i r e c 
c ión de Aduanas y Aranceles en 3 de Mayo del ano ú l 
timo, se ha servido acceder á dicha solicitud, habilitando 
el puerto de Denia para la importac ión directa de los la 
drillos, carbón mineral, máquinas y herramientas proce
dentes del extrangero que sean de absoluta necesidad pa
ra ía construcción y consumo de la espresada fundicioa 
de minerales, cuyos efectos deberán ser reconocidos y 
alijados en dicho punto con las formalidades de instrucion 
pero remit iéndose los documentos á la Aduana de Al ican
te para su formalizacion, aforo, l iquidac ión y pago de 
derechos en aquella Tesorería . De órden de S. A . lo d i 
go á V . S. para los efectos correspondientes.,,==Todo lo 
que traslada á V . S. la D reccion para su inteligencia y 
fines oportunos, dando aviso de su rec ibo .=Dios guarde 
a V . a . muchos años, Madrid 16 de Agosto de 1 8 4 3 . = » ! 

J u a n Óarcia Barzanallana. 

Lo que ieins rta en el Boletht oficial para conocimiento 
del publico. ~ P . A . = J o a q u í n Mar ta de Arizmendi. 

L a Dirección general de Aduanas me dice con fecha 
i6 del actual lo que sigue. 

Por el E x c m o . S r . Ministro de Hacienda y con fe
cha 13 del actual se ha comunicado i esta D i r e c c i ó n la 
órden s iguiente.~ Enterado el Gobierno de la N a c i ó n 
del expediente que m o t i v ó la órden dt; 9 de Ju l io que es 
adjunta, relativa á la habi l i tac ión del Puerto de C h i p i o -
na en la provincia de C i d i z , para la extracc ión de sus 
vinos al extrangero, se ha servido mandar que se lleve á 
efecto eü los términos que espr.sa la mismj. De órden 
del Gobierno lo comunico a V , S . para su- ioteligeacia y 
efectos consiguientes. 

L a orden de 9 de Julio última que se indica en la que 
va inserta, es la que sigue: 

' ' E l Regente del Reino se ha enterado de la consulta 
elevada á este Ministerio por la suprimida D i r e c c i ó n ds 
Aduanas y Aranceles en 3 1 de Diciembre de 1841, ma
nifestando que el Intendente de Cádiz había permitido el 
embarque en Chipiona de los vinos para su e x p o r t a c i ó n 
del Reino y cabotaje, habilitando á los cargadores de los 
documentos necesarios al efecto expedidos por la A d u i t i i 
de Saniúcar de Barrameda, cuya medida adoptada para 
evitar los enormes gastos, averías y dioramas con el em
barque de estos caldos por dicha Aduana, esperaba nece
saria la superior aprobac ión . L a expresada D i r e c c i ó n , a l 
apoyar esta medida, propone que se declare expresamen
te que los vinos de Chipiona puedan embarcarse de sa l i 
da en les términos indicados. S. A , con presencia de la 
facultad concedida al Gobierno por el párrafo 3 . 0 del 
art ículo 3 . 0 d é l a ley de 9 de Ju l io de 1841 para h a b i 
litar las Aduanas que no lo es tén , y suspender ó variar 
las habilitadas, y en vista de lo expuesto en dicha consul
ta, se ha servido aprobar la disposición tomada por el I n 
tendente de C á d i z , y declarar como la misma D i r e c c i ó n 
propone, que los expresados vinos de Chipiona puedan 
embarcarse de salida al txtraogero y de cabotaje por su 
mismo puerto con documentos expedidos por la Adroinis-
tracion de Saniúcar , ;iJonde debtrán reclamarlos los car
gadores presentando nous duplicadas y expresivas del 
buque, patrón, remitente, consignatario, cantidad y ca l i 
dad del vino y su destino, para que poniéndose en ja una, 
la Aduana, el permiso de embarque ó salida, que deberá 
presenciar a lgún empleado de Chipiona, se conserve l a 
otra ea la Oficina para los fines que puedan ocurr iren lo 
sucesivo. De órden de S, A . lo digo á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes.=Todo lo que Ja 
D i r e c c i ó n traslada a V . S. para su gobierno y fines 
oportunos, dando aviso de su recibo.—Dios guarde i 
V . S. .muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1 8 4 3 . - -
J u a n García Barzanallana. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to del públ ico . - -P . A . - Joaquín M a r í a Arizmendi. 

Por el Miniiterio de Hacienda se me dice en 26 del 
que fina lo que sigue. 

« H s dado cuenta al Gobierno provisional de lo re
suelto por V . S. con fecha 20 de Mayo ú l t imo sobre la 
apl icac ión que deba darse al 20 por zoo de propios; 
y de conformidad con lo informado por la Contaduría 
general del Reine , se ha servido resolver que V . S. cui
de que dicho 20 por 100 entre íntegro en la Tesorería 
de la Provincia como uno de los artículos del presu
puesto de ingresos, teniendo presente que los gastos da 
manutenc ión de presos y alcaides de las Cárceles de las 
cabezas de los partidos judiciales si en algún tiempo p u 
do estar establecido que se pagasen del referido a a 
por 100 , en el dia son una obl igac ión como cualquie
ra otra del Estada que debe cubrirse de los fondos ge
nerales con apl icac ión al artículo designado en el pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación de la P e n í n 
sula. De órden del Gobierno lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta P r o » t n -
ela para noticia de los Ayuntamientos y que le den pun^ 
tual cumplimiento. Zaragoza 31 de Agosto de 1843»-=,, 
Ramón Foncillas, 



GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA. PllOVINCIA DE ZAUAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Evado y del Despacho de 
la Gobernac ión de la Penínsu la me dice con fecha i j de 
Agosto ííltimo lo que copio. 

E l Gobierno provisional en nombre de S. M. la Reina 
D o ñ a Isabel I I ha espedido con esta fecha el decreto s i 
guiente.= Conforme á lo dispuesto en el artículo 3. 0 del 
decreto de esta fecha en que para el reparto entre todas 
las provincias del Reino del reemplazo de veinte y cinco 
mil hombres se tija la misma base que sirvió para el de 
1841; el Gobierno provisional, en nombre de S. M . la Rsina 
Doña Isabel I I , ha venido en aprobar e! que con distin
ción del cupo que á cada provincia corresponde para el 
reemplazo del ejército permanente y en reserva es como 
sigue. 

P a r a P a r a Tota l cupo 
Provincias. el ejército. Mi l i c ias . de cad.i una. 

¿4Iava. . . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
^v i la . . . . 
Badajoz. . 
Baleares (Islas) 
Barcelona. . 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. 
Córdova. . . 
Coruña. . . 
Cuenca. , . . 
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa . . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo.^ . . , 
Madrid. , . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra. . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pontevedra. 
Salamanca. . . 
Santander. . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel . . . 
Toledo. . . 
"Valencia. . . 
Valladolid. . 
V i z c a y a . . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . . 

5* 

257 
197 
1/8 
270 
J-¡(s 

192 
198 
258 
166 
238 
270 

3 4 1 
20/ 
l l l 
3 1 6 
Í J 6 

89 
105 
18^ 
228 
229 
129 
Í 26 
300 
3 ^ 
280 
232 
1S9 

362 
127 
274 
iZS» 
i ¡ S 
*«5 
307 

99 
ÍQ3 

237 
380 
' 5 7 

9f 

260 

53 2 
384 
sp{ 
177 

264 

28?? 
297 
387 
248 
3ÍÓ 
404 

300 
255 
47^ 
204 

275 
342 
34* 
194 
190 
449 
474 
411 
?49 
285 
409 
544 
190 
411 
270 
205 
173 
462 
148 
290 

* 276 

35 5 
570 
237 
14} 
205 
391 

H 4 
J 8 6 
641 
492 
295 
67) 
440 
89=? 
480 
495 
6 4 Í 
4 l 4 
594 
674 
866 
501 
426 
790 
J 4 o 
2SJ 
201 
459 
570 
57< 
3J3 
316" 
74P 
789 
7of 
m 
474 
682 

So 6 
3V1 

449 
34* 
288 
769 
247 

4 5 9 
5-92 
950 
J 9 4 
2J§ 
341 
65 í 

de á la misma. 
. Lo que se inserta en este periSdico pa ra inteligencia f 
conocimiento de las corporaciones municipales de los pueblos 
de la provincia, Zaragoza t. 0 de Setiembre de 1843.s 
J o s é Pu idu l l é s . 

• E l Excmo. C a p i t á n Genera l con Jecftagi de l pasado, nícs 
dice lo siguiente: 

A i hacerme cargo del mando de la Capitanía General de 
este Distrito, encontré una orden del Gobierno provisional 
de la Nscion por la que se servia prevenir que se impidie
se terminantemente que el coronel D. Jaime Ortega se nom
brase comandante General de dragón y que obrase ¡en con
secuencia con arreglo á ordenanza y á ¡as leye1; en este 
concepto lo lingo presente á V . S. para que deje sin cum
plimiento y haga que no se obedezcan por sus subordina
dos las órdenes que diere el citado coronel Ortega, bajo 
el concepto de comandante general de Aragón." 

L o que se anuncia a l público por medio de este p e r i ó 
dico para su conoi imiento j d e m á s efectos que son consi~ 
g u í e n t e s . Zaragoza 3 de Setiembre de 1543 = Jos^ 
dul lés . 

D e las comunicaciones que acabo de recibir de Cata» 
lufla por el correo de hoy, resulta, que la rranquilidad 
públ ica continúa conservándose en las cuatro provincias 
del Principado. E n la capital del mismo varios díscolos 
enemigos de todo Gobierno apoyados por un jBatailon 
franco penetraron en la plaza de San Jaime en donde se 
hallan concentrados. Los fuertes de la plaza están guar
necidos pof suficientes tropas del E j é r c i t o , y la Mi l i c ia 
nacional tanto de aquella capital, como de la Proviacia , 
sigue animada dé los mejores deseos solicitando se le em
plee en esterminar á los rebeldes que batidos por el b ¡ -
fsarro Briüadier Prira, se vieron precisados á abando
nar la Bjrceloneta con bastante pérdida, siendo muer
to el gefe de los mismos y Presidente de la Junta que 
habian creado D , Antonio Baiges. 

L a s Autoridades del Gobierno se han situado en G r a 
cia y se espera que de un momento á otro en virtud de 
las medidas adoptada- sucumba tait insignificante rebe
l i ón , contra la que se han pronunciado todas las per 
sonas sensatas. 

Me apresuro i noticiarlo al públ i co de esta capital* 
con obj to de desimpresionarlo de las falsas nuevas que 
con estudio esparcen los enemigos del Gobierno y del ó r -
den á fin de alat mar los ánimos de estos pacíficos habitan-
íes Zaragoza 6 de Setiembre de 1843. —José Puidul lés . , 

Diputación provincial interina de Zaragoza» 

H a b i é n d o s e procedido al reparto de Quintos entre 
los pueblos de esta provincia por lo correspondiente 
al cupo de este a ñ o conforme á lo prevenido en el a r 
t í c u l o Mi de la ordenanza de reemplazos, ha acordado 
esta D i p u t a c i ó n provincial , que los sorteos de fraccio
nes y d é c i m a s de que tratan el ar t í cu lo ^7 y siguien
tes, se verifiquen en los d ías \ 2 y -15 del presente 
mes á las 9 de su m a ñ a n a en la sala donde celebra sus 
Sesiones. Zaragoza 6 de Agosto de 'i 8^3.=^= E l presidea-
t e . = . J o s é P u i d u l l é s . = J o a q u i a Frac i sco C a l v o . = : V i c e -
Seeretario. 

Dado en Madrid a 17 de Agosto de 1543 := Joaquín Ma
ría López, Presidente,=E1 Ministro de la Gobernación de 
la Península, Fermín Caballero = De orden del Gobierno 
provisional, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V . S. para que poniéndolo en cono
cimiento de la Diputación y Ayuntamientos de esa pro
vincia, tenga cumplido efecto ea la parte que correspoa-

Jndice de los decretos, órdenes y circulares publioa* 
das en el Bolet ín oficial en el mes ds Agosto. 

Orden para licenciar las clases de tropa ¡del ejército y 
milicias provinciales del reemplazo de 26 de Agosto de 
J836 , nútn. 62. 

Otra mandando reunir las Cortes, suplemento al n. tf»-



4 
O t r a quedando sin efecto la? depos ic iones contenidas eh 

el decreto de 20 de J u n i o ú l t i m o , sobre s u p r e s i ó n de 
contr ibuc iones , i^úin. ó^-., , „ .. . . . - . •• ; ' . w • . >'•». , 

^ • Otrla .para .que se proceda á la r e c a u d a c i ó n de las c o n 
tribuciones de paja y utensilios y d e m á s que se espresa, 
DÚm. ( f j . 

O t r a mandando quedar las juntas c ó n el c a r á c t e r de a u s i ^ 
l iares del G o b i e r n o , ríui!!. 64. 

O t r a para que sean puestos en libertad todos, lo? pre
sos y confinados por de l i tos de i m p r e n t a ^ i n í m ,(fó. 

O t r a sobre los derechos que deben pagar los g é n e t o s c o - » 
loniales segun en la ^srps empresa, nu tn . 66, 

O t r a para que no sea violado el secreto de la c o r r e s 
pondencia , núrn. 67. 

O t r a haciendo a c l a r a c i ó n del modo que corresponda, á 
los regimientos provinciales la r e f a c c i ó n de derechos m u * 
u i c i p a l e s , n ó m . (Ty. 

O t r a protegiendo la libertad de i m p r e n t a , n ú m . 68. 
O t r a decretando un reemplazo de 25® hr imhres , n. 68, 
O t r a creando una c o m i s i ó n para arreglar ia estadíssic.a de 

la r iqueza p ú b l i c a , n ú m . 70. 

I N S T R U C C I O N ' . '. 

E s por ventura an punto que no merece la atención? Acaso por 
Hlano.s de la educación dejan de pasar los aliños que han de sef 
labradores, artesanos, jueces, represeistantes, eclesiásticos y «n 

j iña palabra defensores de la naclonr' No: y por qué p.'iSsr en s i 
lencio el despeja y serenidad con que ¡a niñez ds la cilia de Agua-
ion se presentó al certamen celebrado el día Sif de. J a lio y pre
sidido por el M . I . Ayuntamiento y comis ión de la mis mí villa? 
;ün acto que tanto tiende al bien de la nación dirigida por ei pro 
fesor de instrucción. Don Manuel-Blasso. debe anunciarse tanto 
por lo brillantemente que ss portó la primara de las cuafro sec
ciones que se prjsentaron en los ramos de educación siguiea-
tes ;*!:Relie!Íon, historia sagrada y española , análisis gramatical, 
ortogrsfioo y ortolostreo, lectura, escritura, geogrsf ín al tmpa y 
aritmética, habiéndolo hecho notablemente bien las secciones res
tantes, como por lo conveniente que es para reanimar la juven
tud. Para aclarar las dudas que debian deducirse del nivel de un 
crecido número de alumnos, se adjudicó el premio al individuo 
de cada sección que quedó.e l último en un dialogo que compren
día cuarenta y ocho preguntas de todas las materiss de enseñan
za. Aguaron ao de Agosto de 1843 JOOJ individuos de a y u n -
tamiento y uno d é l a c o m i s i ó n l o c a l . 

L a plaza de corredor, la de ministro inferior, guardia del t á r -
tnino, y dulero, del pueblo de .Perdiguera se halla vacante des
de el san Miguel próximo en adelante, su dotación consiste la de 
los tres primaros en cuarenta duros anuales pagados por el A y u n -
tamianto mensualmente, y ademas diferentes gajes que consigo tie
nen dichos cargos, y la del último en cuarenta y dos duros cobra
dos por el mismo y pagados por los dueños de las caballerias en 
3 tercios al s ñ o , los aspirantes á dichas plazas remitirán sus soli
citudes francas de porte á este ayuntamiento para el día 1? de 
los corrientes que se proveerá . 

L a conduta del Pueblo de Clares de cirujano se halla vacante 
«n el Partido judicial de Ateca su dotación consiste en ao cahiceg 
de trigo de bueaa calidad, los aspirantes á ella dirigirán sus soli
citudes francas de porte al Ayuntamieuio hasta el 17 de Setiembre 
que se proveerá . 

L a conduta de cirujano del pueblo de Tierga se halla vacante 
cuya dotación consiste en 130 duros, en efectos como son trigo, 
cebada y judias^cobrado por el ayuntamiento para S. Miguel de 
Setiembre d.e cada año coq inclusión de casa: los aspirantes din-» 
g irán sus solicitudes francas de porte al Alcalde ó Secretario de 
dicho pueblo hasta el día 8 del mencionado Setiembre. 

L a conduta de médico de la villa de Arándíga partido de Cala-
tayudj se halla vacante: su dotación es la de 4000 rs. vn. pagados 
por el Ayuntamiento en efectos y dinero en S. Migual de Sti.iembre 
los aspirantes dir ig irán sus solicitudes francas da porte al Ayunta
miento de dicha vi l la basta el ato de! mes de Setiembre en cuyo 
dia se proveerá 

E ! partido de herrero de la villa de Torrebennosa en el Part i 

do de Ateca se halla vacante, sn dotación es lacahieesde trigo 
morcacho, líts herraduras será á convenio del profesbr y vecinos 
del pueblo casa libre y libre de roda contribución y cargo veci
nal: los que gusten presentar solicitud para dicho partido la 
dir ig irán franca de porte al Secretario de Ayuntamienio hasta el 
13 del corriente mes de Setiembre, en que se proveerá 

L a feria que debe verificarse en la Ciudad de Borja, dará p r i n 
cipio el dia a i de Setiembre y seguirá en los días aa , 43 y 34 
lo que se anuncia a! público para conocimiento de los pueblos de 
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L a conduta de boticario de! pueblo de VÍIIanueva d é Gallego, 
distante tres horas de Zaragoza, se halla vacante desde S. Miguel 
de Setiembre próximo viniente: su dotación consiste en 4000. rs. 
y ¡ j . pagados por el Ayuntamiento la mitad en trigo é los precios 
corrientes, y ¡a otra mitad en dinero: quedando á su arbitrio el 
conducirse con las torres y fábricas de papel que componen otro 
pueblo: los profesores que gusten obtenerla dirijirsn sus sol ic i 
tudes francas de porte á la Secretaría de Ayuntamiento del mis
mo hasta el 10 de Setiembre próx imo en que se proveerá . 

L a conduta de boticario de la Vi l la de Aguilun partido de B e l -
ehite, se ha dejado vacante y á partido abieno; y se hace saber á 
los profesores de farmacia que quieran venir á residir y dar el 
surtido á cuantos vecinos quieran contratarse con ellos. 

L a conduta de cirujano de Bordalba se halla vacante, su dota» 
Cion es 3 / cahíces de trigo de buena calidad pagados por ios ve
cinos, y a cahíces mas qUe importan las barbas Oe ¡03 que se r a 
suran én las casas. Los aspirantes dir igirán sus solicitudes fran
cas deporte á la secretaria de Ayuntamiento hasta el 8 de Setiem
bre p r ó x i m o que se proveerá . 

E l partido de cirujano del pueblo de Monterds se halla vacanfe 
su dotación consiste en 44 cahíces trigo centeno cobrado en San 
Miguel de-Setiembre por el Ayuntamiento ó interesado y una me
dia trigo por cada unp que rasure en sus casas los aspirantes di
rigí ran las solicitudes, francas de p o r t é a l a secretaria de A y u n 
tamiento hasta S. Miguel de Setiembre próx imo que se proveerá., 

L a conduta de médico de ¡a villa de Tobed del partido de Ca« 
latayud con sus agregados de Santa Cruz y Aldehuela de Tobed 
distantes 3 cuartos de hpia se halla vacante su dotación anual es 
la de 300 escudos ó libras jaquesas, los aspirantes dir igirán sus 
Solicitudes á la secretaria de Ayuntamiento, hasta el atj de Se
tiembre próx imo viniente, francas de pbr'te en que se proveerá . 

Ss halla vacante la conduta de raadico del pueblo de R e m o j i -
nos por dimis ión de su obtentor, su dotación es 44 cahíces de trigo 
cobrado por el Ayunlamieuto en S. Miguel de Setiembre de ca 
da a ñ o , se admitirán solicitudes francas de porte hasta de Se
tiembre próximo que se proveerá para que principie su cometido 
desde i . 0de E n e r o de 1844 en que la dejará el actual facultativo 
y por su r a t e ó s e arreglará el agraciado con ei medico actual. 

Igualmente se halla vacante la conduta de boticario del mismo 
pueblo de Re molinos su dotación 40 cahíces de trigo cobrados póf 
el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre de cada año se ad
miten solicitudes francas de porte desde luego para proveerse e s 
s$ de dicho mes de Setiembre. 

Reglamento aprobado por S. A; el Regente del Reino 
para la d e c l a r a c i ó n de exenciones físicas del'servicio 
mil i tar. Se vende en Zaragoza en la imprenta' Nacional , 
calle del T e m p l e n á m . 32 a rea l de v e l l ó n . 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes, ~ aprobadas por 
S. M. en Real Decreto de de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 3 2 d ó rs. 

ZARAGOZA.- IMPRENTA NACIONAL. 


